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Ante mí, JOSÉ ANTONIO ISUSI EZCURDIA, Notario 

DON MARIANO UCAR ANGULO, mayor de edad, casado, 

Abogado, con domicilio a estos efectos en Bilbao, 

calle Rodríguez Arias, 20 y  D.N.I. número 

TR A 

INTERVIENE: En nombre y representación de la 

Sociedad de nacionalidad española, denominada "FAES 

TARMA, DOCIEDAD ANONIMA", domiciliada en Leioa (Biz 

kala), Avenida Autonomia, n* 10, con C.I.F. número: 

nación de "Fábrica Española de Productos Químicos y 

Farmacéuticos, Sociedad Anónima" -FAES-, mediante



MOTARIA DECIA 
E 
NOTARIA D 

  

pÑ Nuicría iS A 

bao, Don Carlos de la Herrán, el día 29 de julio de A Quito, D-32 OS y 
QA , y L,, 

os TS A ES 

1933, modificada por otras posteriores, entre ellas: 

1l.- Mediante escritura autorizada por el que también 

fue Notario de Bilbao, Don Carlos RBalbontín, el día 

subre Regiumews dusídico de Sociedades Anóni- 

mas. 2.- Mediante escrituras autorizadas por el que 

año. ae KNolario. de Bilbao 

Arriola Arana, el día 19 de julio de 1992, bajo el 

número 2.170 de orden de eu protocolo, para adantar 

nuevamente sus estatutos a la Ley de Sociedades Anó- 

nimas; cambiando su denominación social por la de 

“FAES FABRICA ESPAÑOLA DE PRODUCTOS QUÍMICOS Y FAR- 

MACÉUTICOS, S.A.”; y, el día 6 de julio de 2001, ba- 

jo el número 1.461 de orden de su protocolo, para 

cambiar nuevamente su denominación social, adoptando 

uitades para este acto se despredden del 

poder, vigente según manifiesta, conferido mediante 

escritura autorizada por Don José Antonio Tsusi F7- 

cordia, Notario de Biibao, el día 22 de Junio de 

2009, bajo el número 2854 de Protocolo. -----==-=-=-=-=--
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cos Se aa 13 , EN ] gistro Mercantil de Vizcaya, al tomo 4.275 tolzo-.- - 

153, hoja RT-2691, inscripción 222%. >oooooon=-o==o==- 

maniriacra al CATA D YM MARA lo matar — TA 
DAMA e ar Sr PA a o qu lia Ca dir do ir a MALA NA ua La 

tanto de productos farmacéuticos (éticos, publicita- 

rios y dermofarmacia) como materias primas de uso 

farmacéutico”. == ooo. -- 

Asimismo, me asegura la vigencia de su apodera- 

miento y que sus facultades representativas no le 

limitadas y la p
i
 

han sido revocadas, suspendidas n 

persistencia de la capacidad jurídica de su repre- 

sentada, así como que los datos de identificación de 

la persona juridica, y especialmente el objeto so- 

etal vw Aomicrilia na han variado rac cial y 2omicilio no nan variado res 

212 e 
RADA uU = 

son suficientes las facultades representativas que 

me han sido acreditadas por el compareciente para



OT ¡1GTR1a DECIA OCTAVANOIAAJA DECT E PotaBla ceci pecan BÍA DECIA DET         

. o. A Notaría 13 1 
otorgar la presente escritura de poder especial. A y Quito. aa 

A, S 
: Lara na , pon O ECU 
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cidad legal necesaria para formalizar esta escritura 

de FODEK ESPECIAL, a Cuyo efecto, ----=------------- 

en nombre y reprecen- 
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CISCO JIMENEZ AYORA, mayor de edad, con Cédula de 

ciudadanía: 171578848-3 y con domicilio en Av. Repú- 

blica E7-55 y Pradera Edificio Torre República Ofi- 

cina 904, Ecuador, ejercite la siguiente, -------=-=-- 

Representar a la Sociedad “FAES FARMA, 35.4.” en 

la República de Ecuador en toda clase de procedi- 

mientos, trámites, gestiones o actuaciones ante el 

Servicio de Rentas Internas (sri) que resulten nece- 

cariíans nn maramanta nsTnirantantan mavra mi marnan nd 
pa a A Md ALA IA AA a rd NA 

e mn E JA 7 o ato o t_ o o All A 
DALLOLLId Mo un y =ULUO' DUAL UE La SUELE MUAEAd HUILA. UA 

nacionalidad ecuatoriana denominada: “FAES FARMA DEL 

Contribuyentes (RUC) 1792322499001. -=-=-=--=-------=-- 

Lev 10/2010 de 28 de Abril.- Yo, el Notaria, de 
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conformidad con lo dispuesto en el Articuio Y.1, 

apartado c) de la Lev 210/2010 de 28 de abril, na 

. — ron - 2 ÑÁ A m - - - .. =. o. - 
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de diligencia debida que requiere el Capítulo II, 

Leída esta escritura conforme a lo dispuesto en 

el Artículo 193 del Reglamento Notarial y formuladas 

las advertencias contenidas en el mismo, queda in- 

formado y acepta la incorporación de sus datos a los 

ficheros automatizados existentes en mi Notaría, que 

se conservarán en ella, con carácter confidencial, 

sin perjuicio de las remisiones de obligado cumpli- 

míecuio, de conformidad com lo yue dispone la Ley Or- 

gánica 15/1.999, presta su consentimiento y la tirma 

gamiento se adecua a la legalidad y a la voluntad 

debidamente informada del otorgante o interviniente,
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